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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS. 
NITº 901.289.681 • 5 

CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO#_ 

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio 
CERCANOS CARGO identificada con el NIT 901.289.681 • 5 representada legalmente por RICARDO 
MARTfNEZ, C.C. 19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C quien para efectos 
de este acuerdo se denominará EL CONTRATANTE, Y 

, YM' e11--t , identificado(a) con e.e.-~-------
en cal ad de (propietario), persona natural, quien actúa de manera independiente y autónoma y con domicilio 
principal en la ciudad de ::1oo:;N6't:I! o g s Y o __________________ __, 
identificado con e.e ______ en calidad de (conductor), persona natural, quien actúa de manera 
independiente y autónoma y con domicilio principal en la ciudad de _______ quien para los efectos 
de este acuerdo se denominará~! CONTRATIS'r,~ i§.4~,en. '..ben el pr~~n.te·CONTRATO DE-T~SPORTE DE 
CARGA LIVIANA y RECAUDO m::DINERO'EN~~~~(:el:C:úales18tá'fegülaclopor'las ~nñas'. contenidas 
en el Código de Comercio, las leyes y decretos qu'é f eg~i h ;~l·servicicrde logí~tica, trár:isporté . .é:le.,_inercancía Y 
recaudo de dinero en efectivo. En coosecuéracia,H º' •léf adecuadá ejecución del :presente contrato las partes 
se comprometen al cumplimiento dÍ!31~~fs1(¡1,~.~t' ~ ~su_LAS. ·,Cl,.ÁU~U~ 'pf't!~E~: D~FI_NICIONES: _. -
Para los efectos del presente acuerdo, las e.~re . . es,enll{lCladas.a c,ontmuac1Qn .ten,dr~n el significado aqu1 
previsto. 1) Operador logís!lco; Es qui~n~:'"""" ·~~; 2e~t~!:-~Ls,~,ryJf!Q,$!mfl~$'~!!;_~tre mixto, tanto 
de carga liviana como.de pasajeros; y re"cauab''tlé etp·; en este .cas9J~ERC:A:N<1S'·eAR<SO. 2) CLIENTE 
ORDENANTE: Es la empresa que contrata los . '$'ervicios ·CE:RCANOS CARGO, en este caso, 
__________ • .,..w~"',.~~3JiPrf!~º ff ··:)p;;Y.fO. •'.(~hfc,ul~ -td! / servicio: Es la persona natural y su 
vehículo, quien actuará en" este""-Jf¡ntrato como · ~TIST~,jl~ó~grno e independiente, contratado por el 
CONTRATANTE para desarrollar el objeto de e~te contrato) ~):.Pla~forma tecnológica: Es la herramienta 
tecnológica de propiedad de[ c~~e~te or~~n~.~'"

1 
~::\1If~~19~ar.,:r f controlar el trasporte y entrega de 

_________ el Contratante podra , ¡ sohc1tar un~1 plataforma para rastrear el vehículo. 5) 
Bienes que se transportarán, entregarán y s,e co.b~ . , 'S~rÍ lqs prodQctos, objetos y artículos que EL CLIENTE 
ORDENANTE despachará a~ ~ !i9 í.~tt~~,12.~rrt,r~i~ri~~ 'Y i¼t~ a su vez a través del Piloto Contratista; 
desde un punto de origen hacia uno o varios destino\ urban9s .9 municipales. 6) Comercios o tiendas y 
destinatarios: Son los clientes finales DEL CLIEN1:E ,ORP~,N~NT~1que solicitaron un pedido y que su negocio 
está localizado dentro del casco urban6J~e~~ $iQÍ.~~ades"o í:n.uni,cipios de Colombia en donde se desarrolle el 
presente contrato de logística, transporte y recaudo·. 7) Coordin~~ores del CLIENTE ORDENANTE: Personal 
que depende exclusivamente de ELLOS y,,JJU~~n ~signa .. l~s,y utas y entrega la mercancía a los Pilotos 
contratados por el CONTRATANTE. 8) .c@rdln~dorin·m Et CONTRATANTE; Personal que depende 
exclusivamente del CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las 
entregas DEL CLIENTE ORDENANTE. 9) Recaudo de dinero en efectivo: El que deberá realizar EL 
CONTRATISTA o la persona que este delegue, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado 
o entregado diariamente en las cuentas del CONTRATANTE o al personal autorizado para tal fin. 1 O) MANUAL 
DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo# 1, desarrollado por EL CONTRATANTE y EL CLIENTE 
ORDENANTE para el buen desarrollo del objeto del contrato. 11) Tarifas: Anexo# 2 que hace parte integral 
del presente contrato para que el Contratista presente sus CUENTAS DE COBRO. 12) Autorización de 
consulta ante Centrales de Riesgo, Anexo #3 que debe ser firmado, tanto por El contratista, como por la 
persona a quien este delegue como Piloto. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo 
abarrotes o verduras, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga y pasajeros), particular o público 
certificado para carga de alimentos; el recaudo de dinero en efectivo y el correspondiente deposito en bancos, 
corresponsales bancarios o entrega de este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en 
perfecto estado en caso de ser devuelta por los clientes de ____________ CLAÚSULA 
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TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO: LOGISTICA, TRANSPORTE DE CARGA Y RECAUDO: Servicio que 
se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera Y que 
sea 2 viable y sostenible de prestar, por vehículos de carga tipo van, furgón, camión o station wago~. 
conducidas por Pilotos calificados. También el servicio de recaudo de dinero en efectivo Y deposito del mismo 
al Contratante a través de; bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados por El Contratante. 
PARAGRAFO 1: Los Pilotos y vehículos llegaran a los puntos de origen programados por EL CLl~NTE 
ORDENANTE y se definirá para cada uno, la entrega de las mercancías, el sector de entrega de los pedid~ Y 
el correspondiente recaudo. PARAGRAFO 2: Cada CONTRATISTA y/o Piloto y su vehículo, deberán realizar 
un mínimo de entregas diarias conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen Y 
cantidad de artículos y número de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor 
productividad para las partes involucradas en el presente contrato. PARAGRAFO 3: Si el CONTRATISTA y/o 
conductor del vehículo decide llevar a un acompañante a bordo de vehículo para realizar la entrega de 
mercancías y el recaudo de dinero, será bajo su total responsabilidad económica y contra factual. En todo caso 
se obliga a comunicar AL CONTRATANTE en caso de hacerlo y suministrar sus datos. CLÁUSULA CUARTA:. 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES.: 1) [)EL_ CONTRATISTA a) Poner a disposición del CONTRATANTE el 
vehículo identificado con placa ______ en perfectas condiciones y con su debida documentación 
al día como SOAT, tecno-m~nicas, Certipcado de transporte de alimentos (Carnet de manipulación de 
alimentos, programa.!;Ontenido e int~O§id~d:h(?!!rj.o!..f.~l!'iga~ión). junto con su _corresP<:)_~Jente_piloto para la 
entrega de pedidos del CLIENTE ORDENANTE en ta ciudad de _________ y sus municipios 
aledaños. b) Entregar a los clientes, comercios o tiendas del CLIENTE ORDENANTE. la mercancía que se le 
entregue, en perfectas condiciones. ,.c) ... Recaudar,. entregar y depositar et dinero CQ0'.8$J)Ondiente de la 
mercancía recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL 
CONTRATANTE. d) Entregar a los Coordinad~ es autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE, la mercancía 
objeto de devolución por parte de ·tos clientes.- tiéndas o CQlller.cios,:e) Prestar el servicio de entrega de 
mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a ·1os 'Comercios que disponga EL CLIENTE 
ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar que el vehículo con los cuales 
prestará el servicio esté en óptimas condiciones, de funcionamiento .e higiene, de manera que proporcione 
garantía y oportunidad en las entregas. Para la¡I efecto, el vehículo y Piloto deben estar certificados, en 
manipulación y transporte de alimentos, según.la resolución# 002524 de 2004. g) Cumplir con los horarios y 
condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE h) En caso de varada del vehículo asignado, 
avisar inmediatamente a los coordinadores tanto del CONTRATANTE como del CLIENTE ORDENANTE y 
encontrar su reemplazo. 1) En caso de ~ida deberá pagar la totalidad de la mercancía perdida o averiada 
que resulte por su mal manejo o descuido. J) En caso de pérdlda10 hurto deberá pagar la totalidad del dinero 
que haya perdido o le hayan hurtado en el desarrollo de la operación. k) Tener al día la afiliación y pago al 
sistema de seguridad social, tanto, del CONTRATISTA, corno del conductor del carro la cual estará a cargo del 
propietario del vehículo y/o prestatario. (Se deja expresa constancia que cada propietario será el responsable 
del pago de salarios, seguridad y prestaciones sociales del personal que emplee para la prestación del servicio. 
Se ~eja constancia que el conductor debe presentar antes de cada pago, la constancia de pago se seguridad 
social y parafiscales, exonerado de responsabilidad contractual a la empresa CONTRATISTA.) L) Diligenciar 
eficaz y oportunamente, la app del CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE 
para el correcto control de la operación. m) Cumplir con las políticas del Plan Estratégico de Seguridad Vial 
DEL CONTRATANTE y exigidas por EL GOBIERNO. n) El vehículo deberá contar todos los días con mínimo 
6 canastillas de plástico para transporte de alimentos, de lo contrarío, si utiliza las del Cliente Ordenante deberá 
regn~sa al sitio de origen a devolverlas el mismo que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la dota~ión que 
El Cliente Ordenante le entregue. En caso de terminación del contrato, se obliga a devolver la dotación recibida. 
q) P~esentar oportunamente_ las cuentas de cobro bien diligenciadas y con los debidos soportes que se 
requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las consignaciones efectuadas en banco 0 
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corresponsales bancarios o el recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos. 
2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar al CONTRATISTA información oportuna sobre horarios, lugar de origen 
para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación al CONTRATISTA en todo lo relacionado con el 
manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo, atención de Cientes y resolución de problemas 
relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el registro para la descarga de la App 
_________ .. d) Cancelar oportunamente AL CONTRATISTA las cuentas de cobro presentadas 
para pago. e) Informar sobre novedades que puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el 
personal coordinador lo trate con respecto. g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial CLÁUSULA 
QUINTA: VALOR, FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato será determinable 
mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en servicio efectivo semanal multiplicada por la tarifa 
correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación será semana 
vencida y el pago 15 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la cuenta de 
cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL CONTRATANTE, 
acompañada de los pagos de seguridad s.ocial de qujenJacture. El cor:nponente de aportes para la seguridad 
social se deberá calcular sobre~t 3o~:del.valor,cobradomensualmente, el 70% restante, corresponde a gastos 
de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la estipuladas en anexo 
#2 y que son parte in~,:al .del mismo. PARAGRAFO UNO: En todo caso EL CONTRATISTA, autoriza AL 
CONTAAJ,ANTEa~t::ontar,los~alor_es_~,ql:J~ ~Y.! !':!9~.•J>_Q.í e.l_i11cul)1pli_i:ni~~o_e_n I!! de mercancías 
o dinero, Así mismo se obliga a firmar ·un .pagaré en blanco y su correspondiente carta éje instrucción de 
diligenciamiento, autorizando AL CONTRATANTE a hacerlo efectivo para cobro,, únlcami:int~ en los siguientes 
casos: a. Cuando né> entregue.o dép~ite:et dinero,en efectivo recaudad!fa diario;,b.,.éllandó dañe, deteriore o 
pierda mercancía recibida; o c. cuando no entregue al CLIENTE ORDENANTE las mercancías devueltas por 
los comercios. PARA~SAFQ DO~: ·!=n-cas9,d Et CONTRATIS:FA abandone, incumpla su programación 
diaria por motivos injustifiéados, -Ét?C~Tlfr ',pig~rá;aJ=LCONTRATANTE una sanción económica de 
$50. 000.00 pesos colombianos. En todo caso, EL CONTRATISTA se compromete a conseguir el vehículo y 
conductor 9e-cr:E1levo: ar,_ ~oj!•{~ll~~ ;ausen~~Jt! l,y;~hículo corrt,ratado. CLÁUSULA SEXTA: DURACIÓN 
DEL CONTRA1t<kEI término de dutacion'del µr~,ert~:R pNTRATO será de tres (3) meses, contados a partir 
de la fecha de firma en señal de aceptación.t!~<?.RAFO PRIMERO: El término del contrato podrá ser 
prorrogado por períodos igu~les Y, sucesivotsi,hl~.4'l~,ge ,!~s ~artes manifiesta por escrito su intención de 
terminarlo con por lo menos ·qaince·(15)·dlás"hábiles~ e~ l'\teJ~Rión a la fecha de su vencimiento del término 
inicialmente pactado o de cualquiera de s~ . pr:(>~ gas sucesivas. CLÁUSULA SEPTIMA: 
CONFIDENCIALIDAD. Las partes aceptan Y :re~ocen qye tocia la infonnación, técnica, tecnológica, 
empresarial, las marcas, patentes, Inventos, invériclones lhtel~ctuales y en general cualquier tipo de secreto 
industrial, suministrado por ___ ......,== ci EL CONTRf>.TANTE en el desarrollo del presente contrato, 
tendrá el carácter de información resei:fada 6'ooriflde·ncial. y_(no podrá ser divulgada por EL CONTRATISTA, 
llámese duelio del vehículo, conductor 01 Ac&mp81ia1'ite, so·pena de pagar las multas definidas por la empresa 
CERCANOS CARGO. CLÁUSULA OCTAVA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. El acuerdo terminará por 
voluntad de cualquiera de las partes, siempre que se notifique a la otra parte con quince (15) días de antelación 
a la fecha estimada para su finafizaclón. Dicha terminación no implicará ningún tipo de indemnización. También 
se podrá dar por terminado en caso de: 1) Se Incumpla total o parcialmente cualquiera de las obligaciones del 
contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y liquidación alguna de las partes. 4 CLÁUSULA NOVENA: 
MODIFICACIONES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO SI 
debidamente firmado por las partes. CLÁUSULA DÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, 
controversia o diferencia que surja en relación con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo 
de este ACUERDO o en su etapa de liquidación, podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma directa por 
las partes, cada una de las cuales designará para el efecto un representante del nivel administrativo o de alto 
rango, quienes se reunirán para discutir, en arreglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los 
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cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del 
conflicto. Las decisiones adoptadas en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación dir~, 
deberán constar en un acuerdo de transacción suscrito por las partes, confonne a lo regulado en el Código 
Civil en los artículos 2469 al 2487. PARÁGRAFO PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, las partes 
someterán el conflicto o controversia con las Entidades que el Gobierno Colombiano tanga dispuestas o las 
Organizaciones privadas destinadas para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados J>C:>" la 
Cámara de Comercio de Bogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha 
Cámara. El Tribunal así constituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara 
de Comercio de Bogotá. Los costos del Tribunal serán asumidos por la parte vencida. CLAUSULA DÉCIMA 
PRIMERA: INTERPRETACIÓN. El CONTRATO será interpretado por las partes bajo el principio de la buena 
fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comercio Y las 
disposiciones afines y concordantes que regulen el acuerdo de transporte público especial. CLÁUSULA 
DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN. EL CONTRATISTA no podrán ceder el presente CONTRATO total ni 
parcialmente, ni hacerse sustituir por terceros en el cumplimiento de este, salvo autorización expresa Y escrita 
del CONTRATANTE. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES. Para todos los 
efectos legales y contractuales los domicilios de las partes y sus direcciones serán las siguientes: 

1) CONTRATISTA: 1. (Propietario Dirección) 4~~Aes-te tf1 +"-$~.:,v.,,_ 
2. (Conductor Dirección)_-------------------=-..,....,..~---

2) CONTRATANTE: Bogotá. Calle 70 A 13-61 OF 101, DIRECCION COMERCIAL. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AUSENCIA DE VINCULACIÓN LABORAL. Se aclara expresamente que, 
entre EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA, no existirá ninguna relación de carácter laboral, ni tampoco 
con EL CLIENTE ORDENANTE, ni con ninguna de las empresas involucradas en el desarrollo del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: AUTONOMfA E INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. Se declara 
que toda su actividad la realiza en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con 
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, siendo el único empleador 
del personal vinculado para el desarrollo de sus actividades. CLÁUSULA DECIMOSEXTA: IMPUESTOS. 
Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar como consecuencia de la 
celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividades aquí contratadas, de conformidad con la 
normatividad sobre la materia. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: HABEAS DATA: Según la Ley 1581 de 2012, 
EL 
CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE y al CLIENTE ORDENANTE, a grabar, utilizar y/o reportar sus 

datos personales y los del conductor o fiador, para todo lo relacionado con el objeto del presente contrato. En 
caso de incumplimientos en entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega de devoluciones, 
canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riego en Colombia, como: DATACREDITO, SIFIN. 
5 CLÁUSULA DECIMO OCTAVA:. RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES: a. El contratista y/o piloto y/o 

ayudante: no podrán presentarse a ejecutar el presente contrato, ni tampoco desarrollarlo, en estado de 
alicoramiento o bajo el efecto de drogas alucinógenas. b. El Contratista y/o Piloto, no podrá prestar o facilitar 
su usuario y clave de la App de _______ a otras personas del Contratante y del Cliente ordenante. 
c. El Contratista y/o pilotos y/o ayudantes, no podrá vender, publicitar o comercializar, productos diferentes a 
los que vende El Cliente Ordenante o El contratante. d. El Contratista y/o pilotos y/o ayudantes, no podrá 
contratar con empresas competidoras del Contratante, durante la vigencia del presente contrato y un año más. 
CLÁUSULA DECNONOVENA: CALIDAD a). Prestar nuestros servicios con altos estándares de calidad 
seguridad y ~untualidad, aspectos fundamentales que constituyen una prioridad del sector transporte, lo~ 
cuales d~an tenerse en c~ en el de~arroHo de _las ~~ividades específicas propias de la empresa. b). 
Dar cumplírmento a la normatividad de tránsito y la leg1slae1on de carácter administrativo existente en materia 
de transporte, con el fin de cumplir los requisitos exigidos para la correcta prestación del servicio por parte de 
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nuestro recurso humano y la movilización de los vehículos, por ende, se exige a nuestros conductores, afiliados 
y contratistas su acatamiento y cumplimiento. c). Propender por la mejora continua de nuestros procesos y 
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la 
satisfacción de nuestros clientes. 
CLAUSULA VIGECIMA: BIO SEGURIDAD a) el CONTRATISTA y o PRESTATARIO se compromete a utilizar 
los implementos de bio-seguridad tales como (tapabocas, Guantes). b). Se comprometen a hacer la debida 
desinfección interna y externa del vehículo. c). No tener ningún contacto físico con el cliente (manejar el 
distanciamiento social). CLAUSULA VIGECIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN VIGENTE. La legislación vigente 
aplicable a este contrato será el régimen legal colombiano. 

En constancia de lo anterior se firma el presente documento. En la ciudad de • B o 9 oto- a los ( O~ 
días del mes de o/, del año 20.1.1.._. 

TRASLADOS Y LOGISTICA SAS 
RICARDO MARTÍNEZ 
Representante Legal 
e.e. 19.471.661 

CONDUCTOR2 
NOMBRE: 
e.e: 
DIRECelON: 
TELEFONO: 

CONTRATISTA (PROPIETARIO) 
NOMBRE: 
e.e.: 
DIREeelON: 
TELEFONO: 

CODEUDOR 
NOMBRE: 
e.e: 
DIREeCION: 
TELEFONO: 

5 

CONTRATISTA (CONDUCTOR 1) 
~OMBRE: J.:J"t]-<- 6'5t,~Hi Ga¡vt;s'(a s; 
-e.e: 1?64 ~01 !J"I,; J 

/ DIREeCION ú.. ffqe::.-te ~J-17 - 3+Sv.,,_ 
/ TELEFONO: 3 2 o ¿:' o J 3'~ 0 3 

AUXILIAR 
NOMBRE: 
e.e: 
DIRECCION: 
TELE FONO: 
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